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Vocales:

– D. Manuel Barrado Sánchez. Representante del Servicio de
Inspección Educativa (Badajoz).
– D. Diego Agúndez Gómez. Representante del Servicio de Inspec-
ción Educativa (Cáceres).
– D. Santiago Cambero Martínez. Representante del Servicio de
Alumnos y Servicios Complementarios (Badajoz).
– D. Gonzalo Velasco Bernardo. Representante del Servicio de
Alumnos y Servicios Complementarios (Cáceres).
– D. Manuel Pachón Macías. Representante de la Unidad de
Programas Educativos (Badajoz).
– D. Juan Garlito Batalla. Representante de la Unidad de Progra-
mas Educativos (Cáceres).
– D.ª Manuela Chamizo Lozano. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.
– D. Juan Antonio Jiménez Bernalte. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.
– D. Manuel Fernández-Cortés Bermejo. Representante de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

Secretaria:

– D.ª Inmaculada Retamal Redondo. Funcionaria de la Dirección
General de Calidad y Equidad Educativa.

Mérida, 23 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2007, de la
Consejera, por la que se hace pública la
composición de la Comisión de Selección de
la convocatoria de premios por la realización
de actividades relativas a la educación en
valores durante el curso 2006/2007, en la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 de la Orden de
10 de mayo de 2007 (D.O.E. núm. 58, de 22 de mayo de 2007),
por la que se convocan premios por la realización de actividades
relativas a la educación en valores, durante el curso 2006/2007,
en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros de la Comisión de Selección de premios
por la realización de actividades relativas a la educación en valo-

res, durante el curso 2006/2007, en la Comunidad Autónoma de
Extremadura, a las siguientes personas:

Presidente:

– D. Antonio Tejero Aparicio. Director General de Calidad y Equi-
dad Educativa.

Vocales:

– D. Juan Chamorro González. Jefe de Servicio de Inspección
General y Evaluación.
– D. Luis Pacha Olivenza. Jefe de Servicio de Innovación y Forma-
ción del Profesorado.
– D.ª Rosario Palomo Arrojo. Jefa de Servicio de Programas
Educativos y Atención a la Diversidad.
– D.ª María Paz Castro Robles. Delegación Provincial de Educación
de Badajoz.
– D. José María Curiel Talaván. Delegación Provincial de Educación
de Cáceres.
– D. Ricardo Pérez Sánchez. Dirección General de Calidad y Equi-
dad Educativa.
– D.ª Elena Alfageme Castro. Asociación de Derechos Humanos de
Extremadura.

Secretaria:

– D.ª Antonia Parras García. Funcionaria del Servicio de Innova-
ción Educativa y Formación del Profesorado.

Mérida, 23 de julio de 2007.

La Consejera de Educación,
EVA M.ª PÉREZ LÓPEZ

AGENCIA EXTREMEÑA DE LA VIVIENDA, EL
URBANISMO Y EL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 23 de junio de 2006, de la
Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, por la que se
aprueban definitivamente las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de
Casas del Monte.

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extre-
madura, en sesión de 23 de junio de 2006, adoptó la siguiente
resolución:
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Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos
por el personal adscrito a la Dirección Urbanismo y Ordenación
del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 11.2.e y en la dispo-
sición adicional segunda del Decreto 17/2006, de 7 de febrero,
regulador de las atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de la organización y funcionamiento
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el
art. 3 del Decreto Legislativo 1/2005, de 21 de junio, por el
que se aprueba el Texto Articulado de las Bases de la Agencia
Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y el art.
6, I, 22 del Decreto 39/2006, de 7 de marzo (D.O.E. 14-03-06),
por el que se aprueba la Estructura Orgánica y los Estatutos
de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el
Territorio, corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de
su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura.

Puesto que Casas del Monte no dispone de Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal adaptadas u homologadas a la ordena-
ción estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001 (LSOTEX), hasta
tanto dicha homologación se produzca, la competencia de aproba-
ción definitiva del planeamiento radicará, en todo caso, en dicho
órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de
ordenación urbanística deberá ser establecida por la misma clase
de plan y observando el mismo procedimiento seguido para la
aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001
–LSOTEX–).

Respecto del asunto epigrafiado se han seguido las previsiones
sobre procedimiento de la disposición transitoria cuarta de la Ley
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, por haber recaído aprobación inicial con fecha
anterior a la entrada en vigor de la misma (21-12-01). Sin
perjuicio de la necesidad del Ayuntamiento de ajustar el posterior
planeamiento de desarrollo, régimen urbanístico y actividad de
ejecución del “suelo urbano no consolidado”, como el régimen y
actividad de ejecución del suelo no urbanizable a las previsiones
de la citada Ley.

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, vistos los preceptos legales citados y demás
de pertinente aplicación,

A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente las Normas Subsidiarias de Planea-
miento Municipal epigrafiadas.

2.º) Publicar, como Anexo a esta resolución, su Normativa Urbanística.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el punto 2 de la disposi-
ción transitoria cuarta de la Ley 15/2001, de 14-12, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, y hasta tanto se produzca
la homologación a que se refiere su disposición transitoria segun-
da, por razones de seguridad jurídica, deberá incorporarse de
manera expresa al texto normativo de las presentes Normas, la
advertencia de que “serán prioritarias y directamente aplicables
las disposiciones de la vigente Ley 15/2001, de 14-12, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, en lo referente al régimen
urbanístico del suelo y la actividad de ejecución”.

A los efectos previstos en el art. 79,2,b de LSOTEX, el Municipio
deberá disponer, en su caso y si procede, la publicación del conteni-
do del planeamiento aprobado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe
recurso en vía administrativa (art. 107.3 de LRJAP Y PAC), y sólo
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el plazo de DOS MESES contados desde el día siguiente a su
publicación (art. 46 de Ley 29/1998, de 13-7, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Vº Bº
El Presidente,

ENRIQUE DÍAZ DE LIAÑO DÍAZ-RATO

El Secretario,
JUAN IGNACIO RODRÍGUEZ ROLDÁN

En Suplemento E de este número se publica el Anexo de esta
Resolución que contiene las “Normas Urbanísticas” de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas.




